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NACIONAL DE ESTADISTICA

Delegación Provincial de Burgos

Por orden de la Presidencia del Gobierno, 
publicada en el «Boletín Oficial’ del Estado, de 
fecha 8 del mes de abril, se dispone que previa 
la aprobación por el Instituto Nacional de Esta
dística de los Censos de Población referidos al 
31 de diciembre de 1960, se publicarán las cifras 
de habitantes de hecho y derecho que hayan 
obtenido en el referido censo, a fin de que las 
personas naturales o jurídicas interesadas, pue
dan hacer ante las Delegaciones Provinciales de 
Estadística, en el plazo de ocho días hábiles si
guientes a la publicación, las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

A efectos de lo anteriormente expuesto, a 
continuación se señala la población de hecho y 
derecho en el Censo de 1960, de los Municipios 
que se relacionan.

Burgos, 13 de mayo de 1961.—El Delegado, 
Florencio Zanón.

AYUNTAMIENTOS
POBLACION

Hecho Derecho

Aguas Cándidas.............................. 416 450
Aguilar de Bureba ........................ 224 229
Alcocero de Mola .................. 168 175
Altable............. .................. 140 140
Arauzo de Miel ............................ 939 1.032
Bañuelos de Bureba. . .............. 205 210
Barbadillo de Herreros.................. 409 460
Barcina de los Montes.................... 383 384
Caleruega .................................... ... 917 1.019
p . » ..................................................lamas............................................. 173 1.79
Castil de Garrías.......................... 126 128
Celadilla Sotobrin. ................ 190 200
Cernégula . . ............ 187 200
Cornudilla . . ...................... 226 219
Cueva de Juarros ............................ 452 479

Espinosa del Camino  ........
Frandovinez ................ ....................
Fresneña ............ ............
Galarde ...................................  • • ■
Gredilla de Sedaño .... 
Hermosilla  ..........
Hormazas (Las) ...................
Hornillos del Camino  
Huerta de Rey ,-------
Jurisdicción de San Zadornil  
Lences. .....!  
Llano de Bureba ..........
Masa • • • •.............................
Miraveche ...............  
Moradillo de Sedaño....  
Navas Hp Bureba ..........................
Orbaneja del Castillo......................
Orbaneja Ríopico... ...........'•
Padrones de Bureba .
Palacios de Benaver  
Piérnigas .... .................................
Pino de Bureba.................................
Prádanos de Bureba .........
Puras de Villafranca . «  
Quintanabureba...............................
Quintanaélez..............  -  • •
Quintanaloma..................
Quintanaloranco ..................
Quintanaortuño  
Reinoso. ........
Rojas .......................................
Salas de Bureba.............  •
San Millán Lara. ... ...................
Santo Domingo de Silos..............
Sotopalacios.......................
Tinieblas ...................-
Tosantos...........................................
Valdeande ... ............ ..............
Valle de Manzanedo ........
Valle de Tobalina.............. ,...........
Vid de Bureba (La)...............  • • •
Villambistia.................... ................
Villanueva de Teba......................
Villaverde-Peñahorada.......... . •

139
251
300
102
119-

1 215
358
253

1.637
326
189
223
257
440
135
118
212
253
242
323
174
206
196
178
221
402
125
507
228
115
331
431
320
748
256
225
220
595
743

2-717
178
355
216
190

143 
237 
315 
110 
128 
229 
355 
254 

1.736
336 
187 
210 
273 
450 
141 
118 
228 
251 
259 
322
187 
198 
200 
185 
223 
406 
139 
517 
241 
127 
334 
471
340 
801 
269 
229 
226 
657 
748 

2.848
179 
358 
230 
215



2_______  BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

DIPUTACION PKOVMCIAL
Anuncio

Esta Corporación, en sesión 
celebrada el día 10 del actual, 
adoptó el cuerdo de proceder a la 
enajenación, mediante subasta, 
de la mitad Proindivisa de la ca
sa núm. 5, de la calle del Rey 
San Fernando, cuyo pliego de con
diciones y demás documentos se 
'se hallan de manifiesto en el Ne
gociado de Subastas de la Dipu
tación, a fin ‘de que Puédan ser 
examinados por aquellos a quie
nes interese, a'dmitiéndosé recla
maciones durante el plazo de ocho 
días a efectos de lo determinado 
en el art. 24 del vigente Regla
mento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Burgos, 22 de mayo de 1961. 
El Presidente, Fernando Dan- 
causa de Miguel.—El Secretario, 
Jesús Martínez González.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

Edicto
Don Manuel Mateos Santama

ría, Juez municipal número 
uno de Burgos,

Hago saber: Que en este Juz
gado se siguen autos de juicio 
verbal civil de desahucio urbano, 
instados Por D. Juan Cobo de 
Guzmán Ayllón, Procurador de 
los Tribunales de la Cámara Ofi
cial de la Propiedad urbana de 
esta ciudad, en nombre y repre
sentación del asociado a la mis
ma D. Sebastián de la Iglesia 
Carrillo, contra doña Secundina 
Ruiz, asistida de su esPoso, y que 
se hallan en ignorado paradero, 
pór falta de Pago de las rentas 
del piso 1de la casa núm. 14, 
de la calle de San Lorenzo, de 
esta capital, en cuyos autos, Por 
Proveído de esta fecha, he acor
dado citar a la demandada indi
cada para que, asistida de su espo

so, comparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado el día cinco 
de junio próximo a las doce ho
ras, a fin de celebrar el juicio 
verbal civil de desahucio a que 
ha sido demandada, apercibién
dola que de no comparecer será 
declarada en rebeldía siguiendo 
el juicio por sus trámites y Pa
rándola él Perjuicio a que hubie
re lugar con arreglo‘al artículo 
1.578 de la Ley de Enjuicia
miento iQjvil.

Y para que sirva de citación 
a la demandada en ignorado Pa
radero expido el Presente para su 
inserción en el “Boletín Oficial” 
de la Provincia, en Burgos a 
quince de mayo de mil novecien
tos sesenta y uno.—El Secreta
rio, V. Azofra.—El Juez mu
nicipal, Manuelj Mateos Santa
maría.

1,904.—D-146'15
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El Excmo. Ayuntamiento, en 
la sesión de Pleno celebrada el 
día 10 de marzo del año en cur
so, acordó llevar a cabo median
te subasta las obras de Pavimen
tación de calzada y aceras de la 
calle de San Francisco", dé esta 
ciudad de Burgos, Por un Presu
puestó de tres millones ochenta y 

, cuatro mil doscientas noventa y 
dos Pesetas y ocho céntimos, con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en el 
Negociado de Subastas de la Se
cretaría MunicÍPaL donde pue
de ser examinado durante las 
horas de oficina de los días há
biles.

El acto de la subasta tendrá 
lugar a los veintiún días hábiles 
a Partir del siguiente al de la Pu
blicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, bajo 
la Presidencia del limo. Sr. Al
calde ó Teniente de Alcalde en

quien delegue y del Sr. Secreta
rio General de la Corporación, 
que dara fe y autorizará el acta 
celebrándose dicho acto a la hora 
de las doce en el Salón de se» 
nes de la Casa Consistorial. La ’ 
entrega de proposiciones Podrá 
hacerse en cualquiera de los días ■ 
hábiles y durante las horas de 
oficiña a partir de la fecha de la 
Publicación de este anuncio en el 
B. O. del Estado, hasta las doce 
horas del día anterior al de la 
subasta. .

Los licitadores deberán cons
tituir en la Depositaría 'Municipal 
de hondos, en la Caja General 
de Depósitos o en sus Sucursales, 
en metálico o en cualquiera de 
los valores o signos que se deter
minan en el vigente Reglamento 
de Contratación Municipal, un 
depósito provisional por la canti
dad de sesenta y un.mil seiscien
tas ochenta y- cinco Pesetas y 
ochenta y cuatro céntimos 
(61.685,84), equivalente al dos 
Por ciento del tipo de licitación 
fijado en 3,084,292,08 pesetas.

Los licitadores acompañarán a 
la proposición el documento que 
acredite la constitución de la ga
rantía Provisional y una declara
ción en la que el licitador afirme, 
bajo su responsabilidad, no hallar
se comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompa
tibilidad señalados en los artícu
los 4.° y 5.‘ del vigente Regla
mento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. También 
acompañarán a la Proposición el 
carnet de empresá con responsa
bilidad, establecido en virtud del 
Decreto de 26 de noviembre 
de 1954.

Las Proposiciones deberán en
tregarse en el Negociadó de Su
bastas de la Secretaría munici
pal, bajo sobre cerrado y lacra
do en el que figurará la inscrip
ción: “Proposición para tomar 
parte en ¡la subasta de las obias 
de pavimentación de calzada y
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aceras de la calle de San Fran

cisco • . ii'
La subasta se celebrara con 

sujeción a lo establecido en el 
artículo 34 del Reglamento de 
Contratación, siendo adjudicado 
el remate al mejor postor con 
carácter Provisional, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 14 de di
cho Reglamento.

El adjudicatario, dentro de los 
diez días siguientes al de la ad
judicación definitiva, Procederá a 
constituir la garantía definitiva 
equivalente al cuatro por ciento 
del tiPo de la adjudicación.

El adjudicatario se obliga a 
dar cumplimiento a las condicio
nes que rigen Para esta subasta, 
asi como a cuantas disposiciones 
estén vigentes en materia de con
tratación con los municipios, a 
satisfacer el importe de ios anun
cios que se inserten, gastos de 
escritura y sus coPÍas, Derechos 
Reales y cualquier otra contribu
ción o impuesto y, en general, 
cuantos se originen en esta subas
ta o de ella se deriven, sometién
dose en caso de litigio a los 1 ri- 
bunales de Burgos.

Las Proposiciones deberán ex
tenderse en PaPél del Estado de 
la clase sexta (6,00 pesetas), e 
irán reintegradas con un arbitrio 
municipal - del mismo importe, y 
se ajustarán al siguiente modelo:

Don  vecino de . . 
 con domicilio en . . . . 

..... calle ....... Piso.... . 
enterado del anuncio Publicado 
en el B. O. del Estado núm  
correspondiente al día . . . . del 
mes de de 1961, así' 
como de las. condiciones fijadas 
Para optar a la subasta de las 
obras' de pavimentación de cal
zada y aceras de la calle de San 
Francisco, las cuafies acepta en 
su totalidad, se compromete a lle
var a cabo dichas obras en la 
cantidad de . . ........... (en letra
Y cifra) ..... pesetas ..... 
céntimos.—^Burgos, fecha, firma
Y rúbrica.

Burgos, 20 de mayo de 1961. 
El -Alcalde, Honorato Martín-: 
Cobos Lagüera.

1.922.—D-422‘20

Reemplazo de 1961 
' X

Sección 3.a
Clasificación de los mozos 

alistados en esta Sección en 
cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 136 del vigente Re
glamento de Reclutamiento.

Alfonso Macías Redondo, hijo 
de Alfonso y Angela.
' Saturnino Maestro González, 

de ¿saturnino y Emiliana.
Félix Maestro Iturriaga, de Fé

lix y Valentina.
José Mahamud Usón,de Agus

tín y Alejandra.
Antonio Mañero Martínez, de 

Samuel y. Aurelia.
Nicolás Mañero Mendive, de 

Nicolás y Basilides.
Francisco Manso Aguado, de 

Juan J. y María.
Alvaro Manso Urbano, de Al 

varo y Antonia. V
Angef Manzanedo Aldea, de 

Teófilo y Adela.
Valentín Manzanedo Pascual, 

de Valentín y M.a Ascensión.
Francisco Marañón Carrillo, 

de Francisco y Antonina.
Vicente Marañón Marijuán, 

de Vicente y Joaquina.
Faustino Marañón Vélasco, 

de Daniel y Felicitas;
Crescendo Marco Terradillos, 

de Enrique y Virginia.
Lareano de María García, de 

Antonio y María Pilar.
■ José Luis de María Pino, de
Luciano y Felicitas.

Román Marijuán Vicarió, de 
José y Jesusa

Julio Marín León, de Julio y
Eugenia.

José Marrón Mansilla, de Do
mingo y Alejandra.

Jesús Martín Abad, de Anto
nio y Spsana.

Julio Martín del Alamo, de 
Gregorio y Gregoria.

Angel Martin Bolinaga, de 
Toribio y Angela.

Jesús Martín Martínez, de 
Froilán y María.

Juan Martin Rubio, de José 
María e Ignacia.

Gregorio Martín Sáez, de Gre
gorio y Teresa.

Estaquio Martín Portugués 
Honrado, de Eustaquio e Isidora

Arturo Martínez Alonso, de 
Arturp y Teresa. .

José Martínez Arnedo, de An
gel y Francisca.

Jesús Martínez Crespo, de 
Amancio y Amparo.

Antonio Martínez, Estaun, de
Antonio y Consuelo,

José Martínez García, de Ni
colás y Encarnación.

Juliárí Martínez García, de Ju
lián y Agripina.

Fernando Martínez Gómez, de 
Santiago y Teodora.

Antonio Martínez Iñiguez, de 
Antonio y Julia.

Juan Martínez López, dé Juan 
y Carmen.

Gregorio Martínez Pérez, de 
Venancio y Teresa.

Andrés Martínez Puente, de 
Agustín y Heliodora.

José Martínez Quintanilla, de 
Simón y Primitiva.

José M.artínez-Larraz Martín 
González, de Santiago y Sole
dad.

Alvaro Martínez de Simón Ma
ñero, de Argel y María Teresa.

José Marios San Pedro, de 
Evaristo y Angela. *

José Maté Cabezudo, de José 
y Hermqnegilda.

Jesús Maté García, de Jesús 
’y Encarnación.

Ignacio Maté López, de Eleü- 
terio y Margarita.

Vicente Mateos Otero, de Vi- 
! cente y Aurea.
’ Macario Mayordomo Ponce,
l de Macario y Antonio,

José Medarde López, de José
María y María Jesús.-

Angel Mediano Guijarro, de 
Angel e Isabel.
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José Melgosa Calle, de Angel 
y Tomasa.

Miguel Melgosa Fernández, 
de Valentín y Clara.

Pablo Melgosa Ubierna, de 
Desiderio y Consuelo.

José Merino Peña, de Froilán 
y Servidea.

Daniel Merino Santamera, de 
Julián y María.

Angel Miguel Barriocana!, de 
Vicente y Lucia.

Basilo Miguel Diez, de Basilio 
y Guillerma;

Carlos Miguel Moreno, de 
Teodoro y Primitiva.

Lamberto Miguel Ruiz, d e 
Eduardo y Julia.

Arturo Miguel Sedaño, de Ar
turo y Valeriana.

Maximiano Minguez Santama
ría, de Maximiano y María.

Angel Miñón Zamora, de Ma
riano y Angela.

Herminio Molía Burges, de 
Francisco y Vicenta.

Carlos Molinero Terrarios, de 
Gregorio y Sebastiana.

José Monedero Rubio, de Se
gundo Jerónirna.

Vicente Monterrubio Quinta- 
nilla, de Dionisio y Primitiva.

José Montes Montes, de Mi
guel y Florentina.

David Montes Sancho, d e 
Eloy y Filadelfa. x

Antonio Moral Ortíz, de Fran
cisco y Crescencia.

Fidel Morales Pardo, de Fidel 
y Guadalupe.

Emilio Morales Santamaría, 
de Emilio Natividad.

Rogelio Moratínos Palomero, 
de Rogelio y Azucena.

Virgilio Moreno Gómez, de 
Lupicinio y Fructuosa.

Luis Moreno Herrera, de Luis 
y Teresa.

Julio Moreno López, de Julio 
y María Dolores.

Julio Movillo Ibáñez, de Cres
cendo y Julia.

Luis Munilla Guadillá, de Teo
doro y A'ejandra.

Pablo Muñoz Izquierdo, de 
Marcelino y Francisca.

Javier Muñoz Mediavilla, de 
Amando y Urbana.

■ José Nebreda García, deTran- 
; ciscó y Dolores.
I Fermín Nebreda Iraola, de 
I«Fermín y Elisa.

Tomás Núñez Carrión, de To
más y Guadalupe.

Ramón Núñez Giménez, de 
Antonio y Dolores.

Daniel Núñez Ronda, de De
metrio y María Pilar.

Francisco Núñez Diana, de 
José y Lidia.

Fernando Núñez Rejano, de 
Mariano y María.

José Ñuño Tremiño, de Jesús 
y Lucía.

Benito Ochoa Cámara, de Es
teban y Valentina.

Carlos Ochoa Rivera, de Feli
pe y Hortensia.

Vicente Olalla López, de Gre
gorio y Ascensión.

Luis Olalla Verde, de Rafael 
y María. \

José Olano Moliner, de José 
A. y María Dolores.

Jesús Olivares Ledesma, de 
Aníbal y Josefa.

Mariano Ortega Diez, de Ma- 
riano y Polonia.

José Ortega Estefanía, de Jo
sé María y Sofía.

Jesús Ortega Hernando, de 
Silverio y Emilia.

Eutimio Ortega Juncuas, de 
Benjamín y Matilde.

Marcelino Ortega Rodrigo, de 
Fortunato y Elpidia.

Angel Ortega Rodríguez, de 
José María y Rosa.

José Ortega Rodríguez, de 
José María y Rosa.

José Ortega Valcárcel, de
Aquileo y Enriqueta

Pedro Ortega Villa, de Euse- 
bio y Valeriana.

José de Pablo Bilbatua, de 
José R. y Martina.

José Pacheco Vadillo, de Ma
nuel y Luisa.

Teodoro Palacios , Calvo, de 
Mateo Avelina.

Gregorio Palacios González 
dé Felipe y Juana.

Jesús Palacios Rodrigo, de 
Aniceto y Baltasara.

Javier Palacios Sebastián, de 
Bonifacio y Teresa.

José Palomar Bellido, de Fran- 
cisco y Raquel.

Pedro Palomino Calzada, de 
Pedro y María Luisa.

Mariano Palomo Blanco, de 
Mariano y Valentina.

José Pampliega Santamaría, 
de Benito y Rufina.

Bonifacio Paniego Barbero, 
de Julián y Elena.

Manuel Paniego del Hoyo, de 
Manuel y María.

Gregorio Páramo García, de 
Dionisio y María Cleofé.

Carlos Pascual Alvarez, de 
Julio y Ramona.

Carlos Pascual Juarros, de 
Conceso y Modesta.

Eliseo Pastor Adrián, de An
gel e Isabel.

Juan Pastor Carpintero, de 
Juan y Nieves.

Jesús Payno Díaz de la Espi 
na, de Manuel y M.a Angeles.

Aurelio Pazo Madrid, de Ar- 
gimiro y Teresa.

Víctor Pedresa Viilalaín, de
Apolinar y Constantina.

Angel Pelaéz González, de
Ireneo y María Nieves.

Dionisio Pelegrin Martín, de
Dionisio y Paula.

Pedro Peña Baños, de Juan y
María.
^Mariano Peña Castrillejo, de

Saturio y Julia.
, Fernando Peña de la Fuente, 

de Julio y Asunción.
Luis Peña González, de Flo

rencio y Luisa.
Angel de la Peña Magarzo, 

de Mateo y Aurelia.
Abilio Peña Valdivielso, de

Eladio e Irene.
Alberto Peña -Velez, 'le Al

berto y Victorina.
Gregorio Peñalba Miguel, de 

Gregorio y Filomena.



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 5

Jesús Peraita González, de 
Graciano y Teresa.

Rufino Pereda Hernando, de 
desconocido e Isabel.

Ildefonso Pérez Arribas, de 
Feliciano y Dionisia.

José Pérez Arribas, de Cán
dido y Balbina.

Felipe Pérez Blanco, de Do
mingo y Donatila.

Juan Pérez Bordujo, de José 
y Daña.

José Pérez Fenollar, de José 
y Maña.

Luis Pérez García, de Tomás 
y Victoria.

José Pérez Gómez, de Ceferi- 
no y Juana.

José Pérez González, de Va
lentín y María Paz.

Marcos Pérez González, de 
Benjamín e Isabel.

José Pérez Hernando, de San
ios e Irene.

Alfonso Pérez Marquina, de 
Victorino y Filomena.

Francisco Pérez Martín, de 
Lucinio y Paulina.

Angel Pérez Millán, de Aqui- 
leo y Orencio.

Luis Pérez Ortega, de Clau
dio y Valentina.

Emilio Perez Pérez, de Julio y 
Leonor.

Enrique Pérez Quintana, de 
■Pío y Juana.

Julián Pérez Ruiz, de Juan y 
Leonor.

Ignacio Pernia Pérez, de Félix 
y Marcelina.

Carmelo Pinedo Ruiz de Du- 
lanto, de Jesús y Guadalupe.

Valentín Pino Arnáiz, de Va
lentín y Natividad.

Eugenio Pisa Giménez, de Ra
món y Juana.

Enrique Plaza Fernández-Vi
lla, de José A. y Teresa.

Jesús Polanco Prieto, de Sa
turnino y Maura.

Valeriano Portugal García, de 
Jenaro y Julia.

José Poyo Ayuso, de José y 
Justa.

Inocencio Poza Pérez, de Ino
cente e Irene.

Fernando Prieto Herrera, de 
Pedro y Carmen.

Vicente Puente Martínez, de 
Alejandro y Cristina.

Luciano Puente Portillo, de 
Saturio y Marcelina.

José Puerta Ortega, de Ata- 
nasio y Gregorio.

Laureano Vulgar Faisán, de 
Laureano y Consuelo.

Leandro Puras Puras, de José 
María y Angeles.

Burgos, 5 de abril de 1961.

Eqtracto de los acueros adopta
dos Póir el Ayuntamiento Ple
no en la sesión celebrada el 
día 12 de mayo de 1961.

Bajo la presidencia del Ilus- 
trísimo Sr. Alcalde D. Honorato 
Mattm-Cobos Lagifera y. con 
asistencia de los Sres. D. Anto
nio Bienzobas Me^ía, D. Luis 
Alberdi Élola, D. Blas Fernán
dez Sanz, D. José García An
tón, D. Teófilo Iturriaga del Ol
mo, D. Luis García Linares y 
D. José Villaverde Cortezón, Te
nientes de Alcalde; D. Antonio 
Arroyo Alcalde, D. Leoncio 
Hernando García, D. Luis Due
ñas Gavilán, D. GasPar Gamarra 
Alcalde, >D._ Ignacio Qabello 
Echave, D. Vicente Redondo 
Andrés y D. Salvador Martín 
Zabalza, Concejales; D. Manuel 
de Benvides y de la Pola, Se
cretario General de la Excelen
tísima Corporación, y D. Angel 
Lorenzo Polaino Antomno, In
terventor de Fondos Municipales, 
se celebró sesión ordinaria.

Dio comienzo a las veinte ho
ras, adoptándose los sigunentes 
acuerdos:

1. Aprobar el acta de la se
sión celebrada el día 14 de abril 
último.

DICTAM EN ES
Beneficencia y Abastos

2. Rectificar la condición 5.* 
de las aprobadas por el Excelen
tísimo Ayuntamiento el día 12 de 

de diciembre de 1959, en relación 
con la instalación de un Supermer
cado en los sótanos del Mercado 
de Abastos de la Zona Sur, Por 
la Compañía Distribuidora “Mi- 
uiimax”, S. A.

Gobierno

3. Aprobar el Programa de 
las Ferias y Fiestas de San Pe
dro y San Pablo del presente año, 
facultándose a la Alcaldía Presi
dencia Para que, en unión de la 
Comisión de Gobierno, adopte las 
resoluciones que se crean conve
nientes Para todos cuantos actos 
figuren incluidos en dicho Pro
grama. .

Hacienda
14. Arrendar a Dfia. Satur

nina Marijuán Alonso el edificio 
del Bar Merendero de la “Fuen
te del Prior”, Por un plazo de 
cinco años, fijando un canon 
anual de 9.000 pesetas, obligán
dose a construir la nueva traída 
de aguas que quedará en benefi
cio del inmueble y Por tanto Pro
piedad de la Corporación, así co
mo todas las o obras o méjoras 
que durante el plazo dell arrenda
miento realice.

5 y 6. Conceder a Edificios 
Sociales, S. A. (Edisa), Un apla
zamiento de 20 días más de los 
establecidos en la condición 28 
del pliego de condiciones que ha 
regido en el concurso de adjudi
cación de una finca de propiedad 
municipal en la zona de Gamo
nal, Para el ingreso de la canti
dad en que le fue adjudicada y 
ratificar acuerdo Permanente de 
19 de abril.

7. " Llevar a-cabo mediante su
basta! con aplicación de contri
buciones especiales, las obras de 
alcantarillado en el Camino de 
Carcedo (Chucero de San Ju
lián) , Por un tiPo de licitación fi
jado en 97.283,17 pesetas.

8. Transferir al Servicio Mu- 
niciPalizado de Aguas, todas las 
cuestiones relacionadas con este 
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servicio que aún seguían -a cargo 
de los servicios generales de la 
Corporación, adscribiéndole todos 
los elementos relacionados con los 
mismos, debiendo estudiarse y 
resolverse la situación administra
tiva de los dos empleados de plan
tilla afectos al servicio de fonta
nería.

9. 'Rectificar el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 10 de 
febrero último por el que se apro
baba el Presupuesto extraordi
nario para adquisición de conta
dores con destino'al Servicio.Mu- 
niciPalizado de Aguas, modifi
cando el estado de ingresos que 
figuraba en el mismo, debiendo 
exponerse la misma al Público pa
ra oír reclamaciones.

10. Aprobar la propuesta de 
la Comisión de Hacienda a fin de 
llevar a cabo las habilitaciones y 
suplementos de crédito que figu
ran en la misma, de conformidad 
con lo dispuesto en art. 691 de 
la Ley de Régimen Local, por 
un importe total de 1.799.448,70 
Pesetas, utilizándose a tal fin el 
superávit de la liquidación del 
Presupuesto ordinario de 1960, 
que asciende a 1.876.437,87 pe
setas.

11. Ejecutar el fallo del 
Tribunal de lo Contencioso Ad
ministrativo, en recurso formulado 
Por D. Pedro Pérez Pascual 
contra el acuerdo de la Comisión 
Prema nente de 12 de agosto 
de 1960, devolviéndose al recu
rrente la cantidad de 10.600 pe
setas que ingresó en las arcas mu
nicipales en concepto de reintegro 
del imPorte de la indemnización 
satisfecha a D. Jaime Alonso 
Cúasante.

12. Admitir la reclamación 
Presentada por D. Andrés Gon
zález contra el expediente de con
tribuciones especiales por pavi
mentación de calzada y aceras en 
la calle de San Francisco, y por 
consiguiente asignar a D. Félix 
Martínez el imPorte de la con
tribución especial qde se señalaba 

ál Sr. González como titular 
arrendaticio de un local de nego
cio en la casa número 58 de cita
da calle, desestimando las recla
maciones formuladas Por D. Flo
rentino Francés y Dña. Bonifa- 
cia Gutiérrez.

13. Suspender indefinida-1 
mente, y en su consecuencia de
jar sin efecto la subasta anuncia
da en unos terrenos en “La Lo
ma de Villimar” para construir 
una fábrica de maderas aglome
radas, ya que el único postor con
currente al acto de la subasta, 
según se deduce de la documen
tación Presentada proyecta insta
lar una industria con una inver
sión de 1.625.000 Pesetas, capi
tal que Por su Pequeña cuantía, 
en ningún momento puede origi
nar ese complejo industrial 'cuyos 
fines y Propósitos persigue él 
Ayuntamiento.

14. Ratificar ■ el acuerdo de 
la Comisión Municipal Perma
nente de 22 de marzo Próximo 
Pasado aprobando la Cuenta Ge
neral del Piesupuesío ordinario 
del ejercicio de 1960, quedando 
una existencia para el día 1 de 
enero de 1961, de 2.104.767,38 
Pesetas.

15. Informar favorablemente 
la Gpenta General del Presu
puesto esPecial de Urbanismo co 
rresPondiente al ejercicio de 1960, 
elevando este expediente al Ser
vicio Nacional de Inspección y 
Asesoramiento para su aproba
ción definitiva. Esta Cuenta Pre
senta un saldo favorable de Pe
setas 2.463.243,96.

16. Aprobar con carácter 
Provisional, la Cuenta General del 
Presupuesto extraordinario Para 
obras de reforma y acondiciona
miento de los Puestos centrales del 
Mercado de Abastos de la Zona 
Sur, que presenta un superávit de 
8.927J6 Pesetas, sometiéndola ai 
Servicio Nacional de Inspección

'•y Asesoramiento Para su aproba
ción definitiva.

17. Aprobar con carácter
. \ 

provisional la Cuánta General del 
Presupuesto extraordinario para 
obras de Pavimentación de vías 
urbanas por donde circulan'los 
autobuses y otras, la cual arroja 
un superávit de 4.797,84 Pesetas, 
sometiéndose igual que ¡la ante
rior a su superior aprobación de
finitiva.

18. Idem la Cuenta General 
del Presupuesto extraordinario 
“Para adquisición de dos coches 
de representación y cuatro camio
nes con destino a los Servicios 
municipales’’, con un superávit de 
11.583,10 Pías., e idéntica tra
mitación.!

19. Idem la Cuenta General 
del Presupuesto extraordinario de 
“Obras de réforma y-acondicio-

' namiento de los locales de la Es
tación de Autobuses, con un su- 

.Perávit de 7.776,30 pesetas e 
igual tramitación.

20. Idem la Cuenta General 
del Presupuesto extraordinario 
“¡De normalización contable de 
Pagos e ingresos de la Cuenta de 
Valores Independientes del Pre
supuesto’’, con un superávit de Pe
setas 10.158,09, y pesetas y exac
ta tramitación que los anteriores.

21. Informar > favorablemente 
el expediente relativo a la Cuenta 
General de Liquidación del Pre
supuesto esPecial ordmano del 
Servicio de Estación de Autobu
ses, correspondiente al ejercicio 
de 1960, la cual Presenta un su
perávit de 137.770,58 Pesetas, 
elevándose a conocimiento y apro- 
Pación del Servicio Nacional de 
Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones L°cales-

22. Idem el expediente rela
tivo a la Cuenta General de Li
quidación, del Presupuesto espe 
ciáí ordinario del Servicio Muni 
ciPalizado de Autobuses urbanos, 
correspondiente al ejercicio de 

1960, la cual Presenta un supe
rávit de 24.737,92 pesetas e 
igual tramitación que el anteiioi-
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. ServiciosObras
23. Aprobar la supresión 

del último tramo de una calle 
secundaria sin nombre, que ter
minaba en la de Petromlla Ca
sado, exponiéndose el expedien
te áí Público durante/él Plazo de 
un mes para Presentación de re
clamaciones y, si no las hubiere, 
se entenderá aprobada la modi
ficación provisionalmente, elevan
do él expediente a la Comisión 
Central de Urbanismo Para la 
sanción definitiva.

24. Ratificar el acuerdo de 
la Comisión Municipal Perma
nente de 26 de abril PPdo. rela
tivo a la subasta de las obras de 
pavimentación de calzada y ace
ras de la calle de San Francisco, 
por un Presupuesto de contrata 
de 3.084.292,08 Pesetas.

25. Aprobar el Proyecto de 
pavimentación de calzada ace
ras de la calle de San Pedro de 
Cardeña, Por un Presupuesto ge
neral de 2.019.330,93 Pesetas, 
mediante contratación Por el sis-, 
tema de subasta y con aplicación 
de contribuciones esp cecales, 
abriéndose información pública 
Por el Plazo de un mes a efectos 
de resolver reclamaciones, y que 
en caso de no Producirse se en
tienda aprobado este acuerdo 
Provisionalmente, y se recabe la 
aprobación definitiva de la Co
misión Provincial de Urbanismo.

26. Idem el proyecto de Pa
vimentación de calzada y aceras 
de la calle de Andrés Martínez 
Zatorre, cuyo Presupuesto gene
ral asciende a lia cantidad de 
781.370,99 Pesetas, e idéntica 
tramitación que el anterior.

27. Aprobar el proyecto Pa
ra elevación de una planta al 
GruPo Escolar dél Barrio de Ga
monal, Por un PresuPuésto gene
ral de pesetas 954.383,84, que 
tendrá como contrapartida la 
aportación del Estado, cifrada 
en 450.000 Pesetas.

28. Autorizar a Organiza
ción Comercial Prax Para la co
locación de señalizadores de trá
fico modernos, reglamentarios y 
convencionales que se señalen 
dentro de la ciudad, siendo de 
cuenta dé dicha Sociedad los 
gastos de instalación, quedando 
de cuenta del Ayuntamiento el 
consumo de flúido eléctrico. En 
cojmPensación deli gasto que ha 
de suPoner este suministro e ins
talación, se reserva Organización 
Comercial Prax, el derecho de 
aprovechamiento de anuncios Pu
blicitarios sobre los señalizadores, 
por un plazo dé cinco años a Par
tir de la fecha en que se fijen, 
transcurrido el cual toda la ins
talación Pasará integramente a 
ser Propiedad municipal.

Servicio municiPalizado de Aguas
Aprobar la Memoria corres

pondiente al ejercicio de 1960, 
aplicándose al Fondo de reserva 
reglamentaria la cantidad de 
763.513,09 pesetas, beneficio del 
ejercicio, de acuerdo con el ar
tículo 81 del Reglamento de 
Bienes y Servicios de las CtorPo- 
raciones Locales, y designando 
como censores de cuentás Pro
pietarios a los Capitulares D. An
tonio Arroyo Alcalde y D. Leon
cio Hernando García, y como su
plentes, a D. José García Antón 
y a D. Salvador Martín Za- 
balza.
Beneficencia y Abastos

30. Aceptar el ofrecimiento 
de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad del Círculo Católico 
de Obreros de Burgos, de ejecu
tar Por su cuenta las obras de mo
dificación en las instalaciones 
destinadas al servicio de los seño
res Veterinarios en él edificio 
existente en el Mercado de ga
nados de San Amaro.
'¡Ratificación de acuerdos ¡de ja 
Permanente

Del 8 de febrero de 1961, 

señalando las Comisiones que han 
de entender en las operaciones 

• de Quintas.
Del 19 de abril, aprobando el 

cuadro^ de amortización del Prés
tamo del Banco de Crédito Lo
cal de España, para financiar el 
Presupuesto ordinario de gastos 
dimanantes de lia municipaliza
ción del servicio de aguas.

Del 5 de mayo, aprobando el 
pliego de condiciones que han de 
regir para la adjudicación de te-' 
rrenos del Real de lia Feria du
rante las l Próximas Fiestas de 
San Pedro, y que tendrá el ca
rácter de ordenanza.

Se levantó la sesión a las vein
tiuna horas y cuarenta minutos.

Burgos, 16 de mayo de 1961. 
El Secretario General acciden
tal, Jesús Pérez Córdoba.

Ayuntamiento de Busto de Bu- 
reba

El Ayuntamiento de mi pre
sidencia, en su sesión celebrada 
el día 13 del actual, con voto 
favorable de todos los seño
res Concejales, acordó abrir 
información pública acerca del 
acuerdo adoptado de arren
dar la caza del término mu
nicipal, por un mes, durante 
el cual los propietarios de fin
cas rústicas del término y ha
cendados forasteros pueden exa
minar el expediente que se halla 
de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, y fon- 
mular por escrito cuantas recla
maciones estimen legales.

Al propio tiemoo se acordó 
prestar aprobación alpliego de 
condiciones que ha de regir en 
citada subasta, el cual queda 
expuesto al público por espacio 
de ocho dias, conforme dispone 
el artículo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9 de enero 
de 1953.

Busto de Bureba, 18 de mayo 
de 196Í.—El Alcalde.
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Ayuntamiento de Bañuelos de 
Bureba

El Ayuntamiento de mi pre
sidencia ha tomado acuerdo de 
enajenación de una finca urba
na llamada «Antiguo Ayunta 
miento», por lo que a partir de 
la inserción en el «Boletin Ofi
cial», pueden las personas na
turales y jurídicas acudir por 
escrito ante el Ayuntamiento, 
exponiendo lo que estimen con
veniente relacionado con dicho 
acuerdo, todo ello en el plazo 
de ocho días.

Bañuelos de Bureba, 17 de 
mayo de 1961. —El Alcalde, Luis 
Sáez.

Ayuntamiento de Quintana- 
dueñas

Aprobado por el Ayuntamien
to de esta villa el pliego de 
condiciones jurídicas y econó
micas que ha de servir de base 
para la subasta de arriendo por 
diez años de una parcela pro
piedad del Ayuntamiento, con 
una extensión superficial de 
ochenta fanegas, al pago deno
minado «Manzanal», queda el 
mismo expuesto al público por 
término reglamentario de ocho 
días, en la Secretaria de la Cor
poración, al objeto de oír recla
maciones de los que se creyeren 
con derecho a interponerlas, de 
conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 312 de la vigente 
Ley de Régimen Local, en rela
ción con ei artículo 24 del Re
glamento de Contratación de 9 
de enero de 1953.

Lo que se hace público en el 
«Boletin Oficial» y sitios de cos
tumbre para general conoci
miento.

Quintanadueñas, 9 de mayo 
de 1961.—El Alcalde, Antonio 
Acero.

Ayuntamiento de Fuentespina
Instruido expediente de habi

litación y suplementos de crédi

to, por existir superávit del ejer
cicio anterior, para atender al 
pago de obligaciones impre
vistas, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expedien
te en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince dias, a los efectos de 
oír reclamaciones, de conformi
dad con el articulo 691 de la 
Ley de Régimen Local (Texto 
refundido de 24 de junio de 
1955).

Fuentespina, 18 de mayo de 
1961. — El Alcalde, Luis Veláz- 
quez.

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

En sesión plenaria del Ilustre 
Ayuntamiento de fecha 28 de' 
abril del año en curso, se aprue
ba la urbanización de la zona 
de la Virgen de las Viñas, de 
forma adecuada, que la reserve 
para la edificación de chalets, a 
cuyo efecto se procede a la sus
pensión de edificación y parce
lación de terrenos, por el plazo 
de un año, en la zona delimita
da, por los siguientes linderos: 
Norte, Albergue y Virgen de las 
Viñas; Sur, carreteras de La 
Aguilera y Caleruega; Este, Er
mita San Isidro y parcelas 672, 
671, 735, 682, ferrocarril Madrid- 
Burgos, 785, 784, 786, 794, 793, 
795, 796, 797, 798 y 802, y Oes
te, parcelas 114, 115, 118, 119, 
122, 123, 132, 133, 134, 136, 85, 
83, 82, 81, 79, 78, 77, 76, 75, 74, 
73, 66, 65, 64 y camino de Quin
tan, todas comprendidas en los 
polígonos 29 y 30 del Catastro 
parcelario.

Aranda de Duero, 18 de mayo 
de 1961.—El Alcalde, E. Blay.

Ayuntamiento de Mamolar
Aprobado por este Ayun

tamiento el proyecto del presu
puesto extraordinario, formado 
para la financiación de las obras 

de construcción de un nuevo 
Cementerio y el 50 por 100 del 
coste de la Casa Rectoral de es
ta localidad, se haba expuesto 
en esta Secretaria Municipal, 
por el término de quince dias, 
durante los cuales puede ser 
ser examinado por cuantas per
sonas lo deseen, y presentarlas 
reclamaciones que crean justas, 
pues transcurrido que sea no se 
admitirá ninguna.

Mamolar a 16 de mayo de 
1961.—El Alcalde, Elias Barto 
lomé.

ANUNCIOS PARTICllAK
Comunidad de Regantes de 

Baños de Valdearados
El Presidente de la Comunidad 

de Regantes de Baños de Val
dearados,
Hace saber: Que aprobados 

por la Comunidad de Regantes 
de esta villa, los proyectos de 
las Ordenanzas y Reglamentos 
por los cuales ha de regirse la 
misma, se hallan de manifiesto 
al público en el Salón Parro
quial de Cine, sito en la Casa 
Consistorial, por término de 
treinta dias, para que ios inte 
resados que lo deseen puedan 
examinarlos todos los días la
borables, de las once a las ca
torce horas, y puedan presentar 
por escrito las reclamaciones 
que crean pertinentes en contra 
de ios mismos, de conformidad 
a cuanto determina el art. 7.° 
deTá Real orden de 25 de junio 
de 1884.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Baños de Valdearados, 13 de 
mayo de 1961.—El Presidente, 
Pedro Domingo.

1.908.-0-91,10
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